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Regonol del Yolh del Couco

Oagua, 05 de Sept¡embre de 2023

NOTIFICACION POR AVISO,

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Código de Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo y de lo
Contencioso Administrativo L.ey 1437 de 2011; la Dirección Ambiental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO al señor JHON FREDY TOTO identificado con cedula de c¡udadanía No
15.630.463 el contenido de la resolución 0760 No 0761 00506 del 14 de Agosto de 2023, expedido
a dentro del exped¡ente sancionatorio No 0761-039-002-02í2020 . Se adjunta copia íntegra en
diez (10) folios út¡les a doble cara, lo anterior teniendo en cuenta la imposibilidad de la notificación
personal, al no presentarse dentro de los términos acordados. Es de advertir, que se cons¡deran
surtidos los efectos de la notificación, al día sigu¡ente del rec¡bo del presente escrito.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición ante el D¡rector Territorial de la
D¡rección Ambiental Regional Pacif¡co Este de, la . -CVC-, y subs¡diario de apelac¡ón, ante el
D¡rector General de la Corporación-CVC-, del cuat deberá haceise uso dentro de los diez (10) días
háb¡les siguientes a la notificación personal o a la notificación por Aviso, si hubiere lugar a esle
med¡o de not¡ficación

Cord¡almente.

4 L¿. P-,-t ,'')

ADRIANA CECILIA RUIZ DiAZ
Técnico Admin¡strat¡vo
Dirección Ambiental Reg¡onal Pac¡f¡co Este

CALLE 1O ENTRE CARRERAS 24 Y 25
DAGUA, VALLi DEL CAU1A
T81.2453010 2450515
LTNEA 1ERDE : 01 8000933093
wu/w cvc.gov.co Página de 2

cóDrco FT.o71o.02

Citar este número al responder:' 0760-327442020

Señor
JHON FREDY TORO
Vereda Ch¡coral , sector La Bocatoma Acueducto administrac¡ón Cooperativa
Corregimiento Bitaco
cEL 314-7810835
Municipio de La Cumbre

Archívese: 0761-039-002-025-2020

VERSIÓN: 11 - Fecha de aplica ción:2021t11t24
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Citar este número al
076

Fecha de despacho: Fecha De lngreso

Obieto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAT

(Entrega de correspondencia y/o citaciones para notificación, etc.)

Se de¡a constancia que el oficio CVC No del de 2023 dkigido al

señor(a) , fue entregado e

denom¡nado ubicado en el Corregimiento

Municipio de , el día y fue rec¡b¡do por

Nombre de quien rec¡be:

Número de cédula de

Teléfono Cargo o parentesco

Observac¡ón: en caso de no ser posible la entrega se dejará constanc¡a de su devoluc¡ón (descr
s¡tuac¡ón encontrada y el motivo que lo impid¡ó).

FIRMA DEL FUNCIONARIO

Nombre:
Código CVC No

Archívese en: Archivese en: 0761-039-002-025-2020

sponder;
7 442020

el predio

Pág¡na de 2

:FT.0710.02

la

CALLE 10 EN7RE CARRERAS 24 Y 25
DAGUA. VALLE DEL CAUCA

TEL:2453010 2450515
LINEA |ERDE: 01 8000933093
www.cvc.gov.co

VEF(SIÓN: 11 - Fecha de aplicacióo 2021111124 cóDr

DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Of¡c¡na De Apoyo Jurídico

Nombre del funcionario(s) y cargo:
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"POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEOIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

El Direclor Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional Pacif¡co Este de la Corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, en uso de las facultades conferidas en el
Decreto Ley 2811 de 1974,Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, Decreto 1076 de 2015, y en
especial de Io d¡spuesto en los Acuerdos CVC No. 18 de 1998, CD 072 de 2016, Acuerdo CD
009 de 2017, la Resoluc¡ón 0100 No. 0330 - 0181 de 2017 , Resolución 0100 No. 0330-0740
de 2019, así como las demás normas concordantes y,

.CONSIDERANDO

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establec¡das
en el artículo 31 de la Ley.99 de 1993.

Oue el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determ¡nó que el Estado es el titular de la
potestad sancionator¡a en materia ambiental y la ejerce .sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades, autoridades, dentro de las cuales se encuentran las
Corporaciones Autónomas Reg¡onales.

Que el artículo 5 de la Ley '1333 de 2009 establece como ¡nfracciones en materia amb¡ental

"(...)tDda acción u omisión que constituya violación de las normas conten¡das en el
Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de
1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás d¡sposic¡ones amb¡entales v¡gentes en
que las sustituyan o modif¡q uen v en los actos admini rativos emanados de la
autoridad am ente. Será tamb¡én constitutivo de ¡nfracc¡ón ambiental la
comisión de un daño al medio amb¡ente, con las m¡smas condiciones que para
configurar la responsabilidad civil enracontractual establece el Código Civil y la
legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el
vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una
sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros
pueda generar el hecho en materia civil." (Art. 5, 1333 de 2009)

Que el parágrafo 1o. del articulo 5 de la citada Ley estableció:

PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor,
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1 , Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedim¡ento sancionator¡o en materia ambiental es el establecido en la Ley 1333 de
2009.

Que el Decreto 281 1 de 1974 con relac¡ón a la necesidad de obtener autorización para el uso
de los recursos naturales establece lo siguiente:

VERSIÓN: OO - Fecha de ap¡icaciónr 2019/10/01 cóo.: FT.o5so.04
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.POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTA
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES"

"ART|CULO 51.- El derecho a usar los recursos naturales renovables puede ser adqu¡r¡
m¡n¡ster¡o de la ley, perm¡so, concesión y asoc¡ac¡ón.'

Que el Decreto 1076 de 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el De
Único Reglamentario del Sector Amb¡ente y Desarrollo Sosten¡ble', derogó y comp
Decreto 1791 de 1976, en relación con el control y vigilanc¡a para la protección de la
y los bosques establece:

Que el Decreto 1076 de 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se exp¡de el Decreto
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Soslen,,b/e', derogó y compiló el Decreto
de 1976, en relac¡ón con el control y v¡g¡lanc¡a para la protecc¡ón de la flora y /os bos
establece

Att¡culo 2.2.1 .1.7.1.- Procedimiento de Solicitud. Toda apersona natural o juríd¡ca que pret
real¡zar aprovecham¡ento de bosques naturales o productos de la flora s¡lvestre ub¡cad

solícitud

Atf¡culo 2.2.1.1.14.1. Función de control y v¡g¡lancia. De conformidad con la Ley 99 de 1

Corresponde a las Corporaciones, a /as autoidadas ambientales de los grandes ce
urbanos y a las entidades terr¡tor¡ales, ejercer las func¡ones do control y vig¡lanc¡a, as¡
impañir las órdenes necesarias para la defensa del amb¡ente en general y de la flora s¡l

/os bosgues en pañ¡cular.

Atl¡culo 2.2.1.1 .14.3. Control y seguimiento. Las Corporac¡ones realizarán de m
coordinada, con las autor¡dades de Pol¡cia y las Fuenas Armadas programas de con
vigildnc¡a para la defensa y protección de /os ¡ecursos naturales renovables y eiercerán c
entidades tenitoiales, con las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos
las autor¡dades de policia, conlrol sobre la movilización, procesamienlo y comercializaci
los productos forestales y de la flora silvestre."

QUC IA RESOLUCIÓN 801 DEL 24 DE JUNIO DE 1977 INSTITUTO NACIONAL DE
RECURSOS NATURALES RENOVABLES-INDERENA- "Por la cual se declara pl
protegida una especie de flora silvestre y se establece una veda"

cÓD 0550.04
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ARTICULO 1 . Para los efactos de los añlculos 3 y 43 del Acuedo 38 de 1973, declarase planta
protegida del helecho arborescente denominado com(tnmente" helecho macho" o "palma boba"
o "palma de helecho' c/aslficados bajo las famil¡as CIATHEACEAE Y DICKSONIACEAE, con
/os s,guienfes géneros: D¡ckson¡a, Alsophila, Cnemidaria Cyatheaceae Nephelea, Sphaeropter¡s
y Trichipteris. .

Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el expediente sancionatorio
ambiental, ident¡ficado con el N o.0761-0 39-002-025-2020, los señores JHON FREDY TORO,
ident¡f¡cado con cédula de ciudadanía No 15.530.463 y JHON FREDY SANTA JIMENEZ,
¡dent¡f¡cado con cédula de ciudadanía No 16.938.686, por las actividades de tala de individuos
arbóreos, evidenciándose en 38 tocones con diámetros que oscilan entre 0.7 centímetros
hasta 0.27 centímetros especies en desarrollo conocidas como otobos, chilcos, arracachos
surrumbo, rocería de vegetación herbácea configurada por helechos, y zocola de sotobosque
en un área aproximada de 3.000 m2.realizadas en el pred¡o rural S¡n Nombre el cual se
encuentra local¡zado en inmed¡aciones de las coordenadas planas 1.053.715 X, 885.980 Y,
del Sistema de Referencia Espac¡al Magna Colombia Oeste, ubicado en el corregimiento de'
Bitaco, vereda Chicoral, sub¡endo por la bocatoma de los acueductos regionales, jurisd¡cción
del Municipio de la Cumbre, Departamento del Valle del Cauca

El cual surge como consecuencia de la visita realizada el 14 de iun¡o de 2020, a la vereda
Chicoral, jurisdicción del municipio de La Cumbre, de la cual se extrae lo siguiente:

1. ANTECEDENTES (motivos de modo
pracl¡cadas)

tiempo y lagar que dan lugar a la ¡nfracc¡ón; d¡lerentes Nuebas

Al señor Angel Alexander Méndez Araújo c¡udadano venezolano, ¡dentifrcado con ta céduta Venezolana
5893424 y perm¡so por protecc¡ón temporal 1257599,. el dta 14 de abril del 2022 ta pol¡cia de La cumbre.
le ¡ncauta mater¡alforestal consistenle en 40 un¡dades de Guadua.
Med¡ante Rad¡cado CVC 385382022 del 18 de abr¡l del 2022 ta policta de la Estac¡ón det Munic¡p¡o de La
Cumbre deja a d¡spos¡c¡ón de la CVC 40 L)n¡dades de Guadua (Guadua angust¡fot¡a).
Acta de Reun¡Ón CVC, Pol¡cla de la Cumbre con su respect¡vo L¡stado de As¡stenc¡a de fecha abril 18 de
2022
De acuerdo con los documenlos del exped¡ente. se llevó a cabo por la cvc. la aprehens¡ón prevenlva Dor
mov¡l¡zac¡ón ¡legatde productos torestates AcrA úNtcA DE coNfRoL AL TRAFtco tLEGÁL DE FLóRA
Y F/UNA SiLYESIRE número 0092595.
La aprehensión prevent¡va se efectúa porque los productos forestales no contaban con amparc legaL
alguno, en espec¡alpor no podar el Salvoconducto ún¡co Nac¡onalen Llnea. - \

v
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(. )

ARTICULO 2. Establece veda permanente en el territoio nac¡onal para el aprovecham¡ento
comerc¡al¡zación de la planta y sus productos a que se refiere el ad¡culo anterior

(.)
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El mater¡al forestal decom¡sado corresponde a 4A bcos de 1 ,5 y 6 metros y 42 tacos de 2,1 y 3,

de la espec¡e Guadua (Guadua angust¡fol¡a).
Al rev¡sar la base de datos de la CVC, no se encontró infarmac¡ón a nombre det señor Angel
Méndez Araúja c¡udadano venezolano ¡dent¡f¡cado con la cédula Venezolana 5893424
No se ¡nforma sobre la ¡dent¡f¡cac¡ón y el t¡po de vehícula en el cuél eran mov¡l¡zadas los
foreslaies
Mediante Resolución 0760 No. 0761-000454 de jun¡o 29 de 2022 se ¡mpone medida de
preventiva de tos 82 tacos de guadua, equ¡valentes a un volumen de 2,99m3, por mov¡l¡zarse
respeclivo salvoconducto que amparara su legalidad.
Med¡ante Auto de Formularon de Cargos 0760 No. 0761-000002 de fecha 06 de febrero de
fornuló Pl¡ego de Cargos contra el señor Angel Atexander Méndez Ara(llo c¡udadano
¡dent¡f¡cado con la cédula Venezolana 5893424, por transpofte y mov¡l¡zac¡ón de mater¡al

:00 50 6

23

manera ilegat, consisfenfe en 82 tacos de la espec¡e Guadua (Guadua angust¡fol¡a), equivale
volumen de 2,99m3, d¡str¡bu¡dos en 40 tacos de 1,5 y 6 metros y 42 tacos de 2,1 y 3,8 metros,
con amparo legal alguno, en espec¡al sn podar el Salvoconducto Unico Nac¡o1al en LÍnea.

Med¡ante Auto de Alegatos de Conclus¡ón 0760 No. 0761-000009 de marzo 14 de 2023, se ce
de lnvest¡gac¡ón del expediente sanc¡onatorio 0761-039-002-024-2022, ¡gualmente, se d¡o tra
patte ¡nvest¡gada para presentar Alegatos de Conclusión. Med¡ante el m¡smo Auto se orden
concepto de Detemínac¡ón de Responsab¡l¡dad y Sanc¡ón.

5. CARGOS FORMULADOS

CARGO UNICO. Mediante ar culo primero del Auto de Fomulac¡Ón de Cargos del 14 de d¡

2021, se fornutó Cargo Único contra el señor Angel Alexander Méndez Arat)io c¡udadano
¡dent¡f¡cado con la cédula Venezolana 5893424 y perm¡so por protecc¡Ón temporal 12575
conducta de transpoftat y mov¡t¡zar de manera ilegal mateialforestal no maderable correspond¡
tacos d6 ia especie Guadua (Guadua angustifol¡a), aqu¡vatentes a un volumen de 2,99rf, di
40 tacos de 1,5 y 6 metros y 42 tacos de 2,1 y 3,8 metros, s¡n contar con amparo legal alguno, e

s¡n poftat el Salvoconducto Ún¡co Nacional en L¡nea, trasgred¡endo lo establec¡do en los aftl
224 del Decreto Ley 2811 de 1974 y en el añÍculo 2.2.1 .1 .13.1 del Decreto 1076 de 2015.

No se presentaron descargos n¡ ategatos de conclus¡Ón por parte del ¡nfractor, señor Angel
Méndez Ara(tjo c¡udadano venezolano, ¡dentif¡cado con la cédula Venezolana 5893424.

Conforme con lo anter¡armente expuesto, se concept()a que se debe de establecer una sanc¡Ón por los c
formulados.

6, VALORACIÓN PROBÁTORIA OELOS CARGOS YDESCARGOS]

Pruebas Documentales
. Acta de Reunión CVC. Pot¡c¡a de la Cumbre de ¡echa abr¡l 18 de 2022.
. ACTA ÚNICA DE CONTROL AL TRAFICO ILEGAL DE FLORA Y FAUNA S/LVESIRE A/'

fecha abr¡t 18 de 2022. La cual se encuentra suscrita por el patrullero de la Pol¡cla Lu¡s Manuel
y etfuncionar¡o E\¡ecer Velasco de la CVC qu¡enes practicaron la operac¡Ón donde se ¡mpuso 

'

de aprehensión de los 82 tacos de guadua

. Los demás documentos ¿onten¡dos en el expediente No 0752-039'002-025-2020

lnfrccc¡ón man¡festa

. Transpoffar de manera ¡legal mateid forestal no maderable correspond¡ente a 82 tacos de I

Guadua (Guadua angustifot¡a), equ¡valentes a un volumen de 2,99m3, d¡str¡bu¡dos en 40 tacos

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD 0550.04
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.POR LA CUAL SE OECIDE UN PROCEOIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES''

metros y 42 tacos de 2,1 y 3,8 metros, sin contar con emparo legal alguno, en especial sin pott el
Salvoconducto lln¡co Nac¡onal en Llnea
Desacato at anbuto 2.2.1.1.13.1 del Decreto 1076 de 2015. Donde se estab/ece gue todo producto forestal
pimar¡o, o d6 la llora silveslre que antre, salga o se mov¡l¡ce en el ten¡torio nac¡onal, debe contat con un
satuoconducto que amparc su mov¡l¡zación desde el lugar de aprcvecham¡ento, hasfa /os slrlos da
translomación, industíal¡zación o comercializac¡ón o desde el puefto de ingreso al pals hasta su dest¡no
f¡nal. Concordancia con el attlculo 74 del Decrélo 1791 de 1996 y el artlculo 223 del Decreto 2811 de
1974.
lnobsevancia, Contravenc¡ón u om¡s¡ón al anbulo 18 d€ la resoluck n 1909 de 2017. que establece que
se deberá poñar el d@umanto en oñginal y exhibhlo ante las autoidades que se lo requierun.

7. DETERMINA'IÓN DE LA RESPoNSABILIDAD

Todas las pruebas conten¡das en el exped¡ente se cons¡deran relevantes y suticlbnles. son pruebas veraces. e
irrefutables. además, ex¡ste total objettv¡dad en las m¡smas

Queda plena y claramente demostrado la violacbn a b establec¡do en la normat¡v¡dad, conespondiente al potle de
los salvoconductos, conducla relac¡onada en el añlculo 2.2.1.1.13.1 del Decreto 1076 de 2015: atllculo 74 del
Oecreto 17gl de 1996. adtculo 223 del Dacreto 2811 de 1974. anlcuto 18 de la rcsolución lg1g de 2017, que
eslab/ece gue se deberá poftar el documento en oig¡nal y exhib¡rlo ante las autoridades que se lo roquieran.

8. GRADO DE AFE|TA2IÓN AMBIENIAL

Elgrado de afectac¡ón para este c9so no se determ¡nó, deb¡do a que la ¡nhac:c¡ón cometida y rczón por la cualÍue
capturado en ftagranc¡a el señor Angel Alexander Méndez Aru()jo, lue por ta movil¡zación itl¿¡ta de madera, por no
poñar salvoconducto que ampare el mater¡al forestal transponado.

9. c/RcuNsrANctAs DE AfENt)ActóN y AGRAvActóN

No apl¡ca y no se determ¡nó, dado que no fue pos¡ble detectar la afectación amb¡ental, la sanc¡ón se apl¡cará por
nfracc¡ón a la normat¡v¡dad amb¡enlal relac¡onada con la mov¡l¡zac¡ón s¡n amparo de productos forestales

10, cAPAcIDAD socIo.EcoNÓMIcA DEL INFRAcfoR:

En apl¡cac¡ón del pr¡nc¡p¡o de razonab¡l¡dad, este itom no apl¡ca. Este pr¡ncip¡o, tanto en su concepto como en su
aplicac¡ón, debe ser objet¡vo y no formal.

Ten¡endo en cuenta lo anter¡or y contando que la sanc¡ón a imponer no es pecun¡ar¡a, no hay la neces¡dad de tener
en cuenla los aspectos descr¡tos anter¡ormente

\
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Producto del anális¡s de los cargoa y ten¡endo en cuenta la valoración de las pruebas conlen¡das en el exped¡ente,
se detormina que el señor Angel Alexander Méndez Araújo c¡udadano venezolAno, ¡dent¡f¡cado con ta céduta
Venezolana 5893424 y perm¡so por protecc¡ón temporal 1257599, es responsab/e de los cargos por la conducta de
transpodar de manera ilegal material forestal coffespondiente a 82 tacos da la espec¡e Guadua (Guadua
angustifol¡a), equivalentes a un volumen de 2,99m3, d¡slribuidos en 40 tacos de 1,5 y 6 melros y 42 lacos de 2,1 y
3,8 ñetros, s¡n contar con amparo legal alguno, en espocial s¡n ponar el Salvoconducto Único Nac¡onal en Ltnea.
As/ /as cosas, acatando la Ley 1333 del 21 de jul¡o de 2009, el Congreso Nac¡onal exp¡d¡ó el nuevo rég¡men

. sancionatoio amb¡ental, en el que sañaló a través de su Aftlculo 40, /as sanc/ones a ¡mponer al inttactor de las
normas ambientales por patle de las autor¡dades encatgadas de su aplicac¡ón, se determ¡na la responsab¡l¡dad por
ta ¡nfracción cometida al señor Angel Alexander Méndez Arcúp ciudadano venezolano, ident¡l¡cado con ta cédula
Venezolana 5893424.



RESOLUCION 0760 No. 0751 - $oe zozr

1{AUG ?021

..POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTA
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES''

de tlora y fauna s¡lvestres, como la acc¡ón de devolver al Estado, los especímenes aprehend¡dos incluye
de todos /os cos¿os lncun¡dos desde el momento de la aprehensión hasta su d¡spos¡c¡ón final.

La sanc¡ón a ¡mponer de acuerdo con lo establec¡do en el numeral 6 del aftículo 40 de la Ley 1333 de
conceptúa y recom¡enda proceder a determinar la Restituc¡ón al Estado (Decomiso Defi,tit¡vo) de
,oresfa/ cors/bfente en 82 tacos de la especie Guadua (Guadua angust¡fol¡a), equ¡valentes a un volumen
d¡stibu¡dos en 40 tacos de 1 ,5 y 6 metros y 42 tacos de 2,1 y 3,8 metros.

Tén¡endo en cuenta que todos los c¡udadanos extranjeros, que ¡ngresen o se encuentren dentro de
colomb¡ano, dében acatar y cumpl¡r con el ordenam¡ento jurtd¡co colonb¡ano, se recom¡enda dar trasla
en conocimiento de ta preiente dec¡s¡ón a la t)n¡dad Adm¡n¡strat¡va Esp\ciat MIGRACIÓN COLOMB\A,
tengan conoc¡m¡ento del compoftam¡ento ant¡jurld¡co y v¡olac¡ón de la normat¡vidad amb¡ental del
venezolano ANGEL ALEIANDER MENDEZ ARAUJO, ¡dent¡ficado con la cédula venezolana 5893424
por protecc¡ón temporal 1257599, para gue se convoque y haga requer¡r que su comportam¡ento sea aju
normas colomb¡anas; o en su defecto de ex¡st¡r v¡olac¡ón a las normas en otros ámb¡tos, det¡na su
migratoia, que se suspenda el perm¡so por protecc¡ón temporal 1257599, o se le expulse del territorio co
con elf¡n de garantizar medídas reg¡onales y locales de protecc¡ón al med¡o amb¡ente.

lJna vez ordenada la rest¡tución o decom¡so def¡nit¡vo, posteriormente cont¡nuar con el deb¡do p
d¡spos¡c¡ón f¡nal de tos productos foresla/es, ten¡endo en cuenta todos los l¡neamientos requer¡dos po
plasmados en la rcsoluc¡ón 2064 de 2010 (anexo 25), para llevar a cabo este proced¡m¡ento.

La CVC ¡nctuká dentro de la l¡sta de ¡nfractores contra los recursos naturales al señor, ANGEL
MENDEZ APAÚJO c¡udadano venezolano, ¡dent¡f¡cado con la cédula Venezolana 5893424 y p
protecc¡ón tenporal 1257599, para que en el caso de re¡nc¡denc¡a /as sanclones sean cons¡dera
agravantes

13. MULTA (Apl¡car ta metodología establec¡da para la tasación de multas. Ver FT.0340.12 Fornato Ap
Multas)

De acuerdo a los argumentos planleados No se aplica el cobro de multa

Que en atenc¡ón de lo anterior el 17 jun¡o de 2020, mediante Resolución 0760 No.076

de 2020, se in¡ció proceso sancionatorio ambiental y se impuso med¡da preve

suspensión de act¡vidades de intervención del recurso natural bosque, contra los

JHON FREDY TORO, ident¡f¡cado con cédula de ciudadanía No 15.530.463 y JHON

SANTA JIMENEZ, ¡dent¡ficado con cédula de ciudadanía No 16.938.686.

¡ntervenciones al recurso bosque realizado en el predio rural Sin Nombre, el cual se e

localizado en inmediac¡ones de las coordenadas planas 1.053 715 X' 885.980 Y' del

de Referencia Espacial Magna Colombia oeste, ubicado en el corregimiento de B¡taco

ü=:99 5 6
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11. cARAcTER¡sTtcAs DEL DAÑo AMBTENTAL (si se canprobó):
No se comprobó. Al ¡gual que los punlos anferiores, no fue posible comprobar el daño amb¡ental.

12, sANcIÓN A IMPoNER:

Cons¡derando que el añtculo 2do de la Resoluc¡ón 2064 de 2010 del¡ne Restlluc/ón de especlmenes de

(Hasta aqui el ¡nforme de v¡s¡ta)

vereda
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Chicoral, sub¡endo por la bocatoma de los acueductos regionales, jurisdicción del Municipio
de la Cumbre, Departamento del Valle del Cauca, con el f¡n de verificar las conductas
constitutivas de infracción en materia ambiental, acto administrativo notificado en debida
forma.

Que med¡ante Auto 0760 - 0761 No. 000148 del 4 de septiembre de 2020, se formuló pl¡ego
de cargos contra los señores JHON FREDY TORO, ident¡f¡cado con cédula de ciudadanía No
15.530.463 y JHON FREDY SANTA JIMENEZ, ¡dentificado con cédula de c¡udadanía No
16.938.686, por realizar actividades de tala de individuos arbóreos, evidenc¡ándose en 38
tocones con diámetros que oscilan entre 0.7 centímetros hasta 0.27 centímetros especies en
desarrollo conocidas como otobos, chilcos, arracachos surrumbo, rocería de vegetación
herbácea configurada por helechos, y zocola de sotobosque en un área aproximada de 3.000
m2, acto adm¡nistrat¡vo que fue notif¡cadqpersonalmente al señor JHON FREDY TORO, el día
4 de noviembre de 2020 y por aviso publ¡cado en la pág¡na web al señor JHON FREDY SANTA
JIMENEZ, el dia 22 de sept¡embre de 2021, respect¡vamente.

Que el 20 de noviembre de 2020, los señores JHON FREDY TORO, ident¡ficado con édula
de c¡udadanía No 15.530.463 y JHON FREDY SANTA JIMENEZ, ¡dentificado con cédula de
c¡udadanía No 16.938.686, no presentaron escrito de descargos, según lo establec¡do en el
artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.

Que el 10 de odub¡e de 2022, med¡ante Aúo 0760 No. 0761-000046, se procedió conceder término
para presentar alegatos de conclusión, y c.errar la etapa investigat¡va del proceso sanc¡onator¡o
ambiental, que al no ser pos¡ble la nolificación personal, se procedió a realizar la notificación
por aviso a los señores JHON FREDY TORO y JHON FREDY SANTA JIMENEZ, los cuales
fueron publicados en la página web de la Corporación el dia 27 de febrero de 2023.

Que los investigados no presentaron escr¡to de alegatos de conclusión

Que habiéndose agotado las etapas procesales y aplicado el debido proceso ten¡endo como
pruebas los documentos obrantes en el exped¡ente 0761-039-002-025-2020, el 19 de mayo
de 2023la Unidad de Gestión de Cuenca Dagua de la Dirección Ambiental Regional Pacifico
Este de la -CVC se procedió a emitir concepto técn¡co No. 0050 del 26 de jun¡o de 2023 de
determ¡nación de responsabilidad.

Que se trae a colación el concepto referido

(. )

1. FECHA ELABARACIÓN,
26 de jun¡o de 2023. CONCEPTO 0050 del 26/06/2023

\

oReccÓN a¡iaÉuTAL REGTONAL (DAR)
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DAR PACIFICA ESTE

4. ANTECEDENTES (mot¡vos de modo, tiempo y lugar que dan luqar a la ¡nfracc¡ón; d¡ferentes
pract¡cadas):
. lnforme de V¡sita al pred¡o S¡n Nombre, ub¡cado en La Vereda Ch¡coral, Munic¡pio de La Cumbre.

14 de jun¡o del 2020. Sector bocatoma acueductos Admin¡strac¡ón Cooperat¡va La Cum
acueducto Cabecera La Cumbre. lnfracc¡ón tala 3.000 m2. lnfractores JHON FREDY TORO,
con la cédula de c¡udadanta 15.530.463 y JHON FREDy SANTA JIMENEZ identificado con la 

'
c¡udadanla 16.938.686
ACTA DE IMPOSICIÓN DE MEDIDA PREENT/YA EN CASOS DE FLAGRANCIA, dE fEChA 14
de 2o2o a los señores JHON FREDY TORO y JHON FREDY SANTA JIMÉNEZ.
Mediante Resoluc¡ón 0760 No. 0761-00412 de jun¡o 17 de 2020 por medio de la cual: 1) Se
MEDIDA DE PREVENTIVA contra los señores JHON FREDY TORO, ¡dentif¡cado con la
c¡udadanta 15.5j0.463 y JHON FREDY SANTA JIMENEZ ¡denlf¡cado con ta cédula de c¡
16.938 686, quienes desarrollaron act¡v¡dades de tala y rocerta; 2) Se realza SUSPEN
ACTIVIDADES de tala y rocerla en el pred¡o Sin nombre, vereda Ch¡coral Mun¡c¡p¡o de la
coordenadas planas 1.053.715 X, 885.980 Y: 3) SE lNlClA PROCESO SANCIONATORIO AM
contra los señores JHON FREDY TORO y JHON FREDY SANTA JIMENEZ

. Med¡ante Auto de Fonnulac¡ón de Cargos 0760 No. 0761400148 de fecha 04 de sept¡embre de
fofinuló Pliego de Cargos contra los señores JHON FREDY TORO, cédula de ciudadanla 15

JHON FREDY SANTA JIMÉNEZ cédula de ciudadanfa 76.938.686, pot real¡zar acti
aprovechamiento foreslal cons¡stente en tala de 38 átboles con d¡ámetros entre 7 a 27 centl,
especles como ofobos chkos, arracachos, surrrumbo y socola de sotobosque en un área de
sub¡endo por la bocatoma de los acueductos reg¡onales iur¡sd¡cc¡ón del mun¡c¡p¡o de la
Trasgred¡endo los adÍculos 2.2.1.1.7.1; 2.2.1.1.14.1 y 2.2.1.1.14.3 del Decreto 1076 de 2
Resoluc¡ón 801 de 1977 de INDERENA, por sl cual se declara planta proteg¡da el helecho arb
denom¡nado comúnmente" helecho macho" o 'palma boba" o "palma de helecho"

. Med¡ante Auto de Ategatos de Conclus¡ón 0760 No.-0761400046 de octubre 10 de 2022, se ce
de lnvest¡gación del expod¡ente sanc¡onatorio 0761-039402-0212020, ¡gualmente, se dio tra
pafte ¡nvcstgada para presentar Alegatos de Conclus¡ón. Med¡ante el m¡smo Auto se orden
concepto de Detem¡nac¡ón de Responsabi dad y Sanc¡ón.

5. CARGOS FORMULADOS
. CARGO ÚNICO. Med¡ante aftlculo pimero del Auto de FormulaciÓn de Cargos del 04 de sept'

2020, se formutó Cargo Único contra los señores JHON FREDY TORO, ¡dent¡f¡cado con la

ciudadanta 15.530.463 y JHON FREDY SANTA JIMENEZ identt¡¡cado con la cédula de
16.938.686, por real¡zar acliv¡dades de aprovecham¡ento forestal consistente en tala de 38 á
d¡ámetros entre 7 a 27 centtmetros de espec¡es corno otoDos, chlcos, aracachos, sufirumbo y
sotoD sque en n área de 3 pred¡ ombre vereda ch tcora M ntctptoo 000 m2 en el o S/rl

por a boca toma de acueduclospt /oscoordenadas anas 053 7 5 X 885 980 Y subre do
jurisdicc¡ón tctp a Cu bre Tr,asgred¡ edel m lo de

1076 de 0 v la Reso c¡ón 80 de I 772
elechó arborescen le denomtnado comunmen te

or

ndo /os anicu/os
de REDE A por e cua se

helecho acho o ,palma b

No se presentaron descargos n¡ alegatos de conclus¡Ón
FREDY TORO, ¡dentif¡cado con la cédula de c¡udadanla
¡dent¡f¡cado con la céduta de c¡udadanla l6 938.686.
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Conforme con lo anter¡ormente expuesto, se conceptúa que se debe de establecer una sanc¡ón por los cargos
formulados

6. vALoRActóN pRoBAroRtA oE Los cARGos y DEscARGos:
Pruebas Documentales

. lnforme de V¡s¡tá al pred¡o S¡n Nombre, ub¡cado en La Vereda Ch¡coral, Mun¡cip¡o de La Cumbre, de Íecha
14 de jun¡o del 2020 Sector bocatoma acueductos Admin¡stración Cooperat¡va La Cumbré-Dagua y
acueducto Cabecera La Cumbre.

. ACTA DE IMPOSICIÓN DE MEDIDA PREENTIVA EN CASOS DE FLAGRANCIA. dC fEChA 14 dE ENC1O

de 2020 a los señorcs JHON FREDY TORO y JHON FREDY SANTA J\MENEZ.
. Los demás documentos contenidos en elexped¡ente No. 0761-039-002-025-2020.

lnfracción manÍ¡esta

Real¡zar act¡vidados de aprovecharniento forestal cons¡stente en tala de 38 átbolas con d¡ámetros entre 7
a 27 centlmetros de especles como ofobos,'chllcos anacachos, surrrumbo y socola de so¿obosque en un
área de 3.000 m2, tala ub¡cada sub¡endo por la bocatoma de los acueductos reg¡onales juisdicción del
munic¡p¡o de la Cumbr€. Trasgred¡ando /os añlculos 2.2.1.1.7.1; 2.2.1.1.14.1 y 2.2.1.1.14.3 del Decreto
1076 de 2015; y la Resolución 801 de 1977 de INDERENA, por el cUal se declara planta protegida et
helecho arborescente denom¡nado comúnmente' helecho macho" o "palma boba" o "palma de helecho

Desacalo de la normatividad peftinente, dado que ante la autor¡dad amb¡dntal no se tram¡tó, n¡ obtuvo
perm¡so de n¡nguna clase de aprovechamiento foregal, de acuerdo con las definiciones del
aftfculo 2.2.1.1.3.1 del decreto (rn¡co del sector ambiental 1076 de 2015, el cual determ¡na
/as C/as6s aprovecham¡ento forcstal. Por deducc¡ón, tampqo se acató y cumpl¡ó, con tos atttculos
conexos LLLAU a 2.2 1.1 45 cD aása, dc sPt aDrovecham¡ento Ders¡stenfe o' en su defecto del
2.2.1.1 .5.1 al 2.2.1 1 .5.7. an caso de vecham¡ento forestal ún¡co

7. DETERMINACIÓ,V DE LA RESPoA/SA BILIDAD:
Todas las pruebas conlon¡das en el exped¡ente se cons¡deran relevantes y suf/clenfes, son pruebás veraces, e
¡rrefutables, además, ex¡ste total objetiv¡dad en las m¡smas.

Queda plena y clafamenle damostrado la v¡olac¡ón a lo estabtec¡do en la normat¡v¡dad, correspond¡ente al
aprovecham¡ento forestaL conducta relacionada en la seccón 4 y 5 del decreto 1076 de 2015, que establece ta
clas¡l¡cac¡ón de los aprovecham¡entos forestales y los regulsfos para su respectivo trámile para poder real¡zat
cualqu¡er clase de aprovecham¡ento forestal en Colomb¡a.

Ptoducto dol anális¡s de los cargos y teníendo en cuenta lp valorac¡ón de las pruebas conlendas en el exped¡ente.
se determ¡na que los señores JHoN FREDY ToRo, céduta de c¡udadanta 1s.s30.463 y JH,N FREDY 

'ANTAJIMENEz cédula de c¡udadanla 16 938.686, son responsab/es de los cargos por ta condu;ta de real¡zat activdades
de aprovecham¡enlo lorestal cons¡stente en tala de 38 árboles con d¡ámetros entre 7 a 27 centtmetros de especas
como otobos, ch¡lcos, aftacachos, surrrumbo y socola de sotobosque en un área de 3.OOO m2 de manera ¡legal, s¡n
contar con n¡ngún tipo de autor¡zación o perm¡so do la autondad amb¡entat

As/ /as cosas, acatando la Ley 1333 del 21 de jul¡o de 2009, et Congreso Nacionat exp¡d¡ó el nuevo rég¡men
sanc¡onator¡o amb¡ental, en el que señaló a través de su Atllculo 40, /ás sanclores a ¡mponer al ¡nÍracbrae bs
normas amb¡entales por pafte de las autorldadgl9lcatg?das de su aplicac¡ón, se determ¡na la responsab¡t¡dad por
la tnfracc¡ón cometida a /os señores JHoN FREDY roRo, céduta de c¡udadan¡a 1s.s30.463 y uou raeov
SANTA JTMENEZ céduta de c¡udadania 16.938.686.

a. cRADo DE AFEcrActóN AMBTENTAL:
El grado de afectac¡Ón para este caso se eslaó/ecó med¡ante el apt¡cativo de tasación de m¿/itas de CyC.\
delerm¡nando una lmpotlanc¡a de la Afectac¡ón con una valorac¡ón de 12 y una Vatorac¡ón ae ta nfectacrOn comi 

\
VERSTÓN: Oo - Fecha de apt¡cac¡ón: 2019/i0/ot CóD.: FT.osso.o4
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LEVE. Considerando una lntens¡dad entre o-33yo; ¡gualmente que la Extensión de la afoctac¡ón fue
hectáréa: la Persist,ncia o tiempo de afectación, inler¡or a 6 meses; Lá Reversól/idad o asin¡lación de la
entre 1 y 10 años y la Recuperabilidad entre 6 meses y 5 años

ha pod¡do ub¡car su lugar de res¡dencia o permanenc¡a-de manera exacta y prec¡sa, para var¡as cit.
not¡f¡cac¡ones

9. cIRcuNsTANcIAs DE ATENUACIÓN Y AGRAuA'IÓN:
No ex¡sten c¡rcunstancias atenuantes. Como agravantes se destaca la afectación cercana a las bocatom
acueductos reg¡onales jutisdicción del municip¡o de la Cumbre y la afectac¡ón del helecho añorescente de
comúnmente" helecho macho" o "palma boba" o "palma de helecho" declarada planta üoteg¡da
Resolución 801 de 1977 de INDERENA.

1o. cApActDAD socto-EcoNóMtcA DEL INFRACtoR
En apl¡cac¡ón del pinc¡p¡o de razonab¡l¡dad este item se apl¡ca dándole un n¡vel de S/SBEN 2

11 . CARACTERíSTICAS DEL DAÑO AMBIENTAL (S¡ se comprobÓ):
Real¡zar act¡v¡dades de aprovecham¡ento foreslai conslstenle en tala de 38 árboles con d¡ámetros entre 7
y socó/a de sofobosque en un área de 3.000 m2, por la bocatoma de los acueductos rog¡onales del muni
Cumbre. Trasgred¡endo los aft¡culos 2.2.1.1.7.1; 2.2.1.1.14.1 y 2.2.1.1.143 del Decreto 1076 de 2
afectac¡ón del helecho arborescente denom¡nado comúnnente" helecho macho" o "palma boba' o
helecho" declarada planla proteg¡da med¡ante Resoluc¡ón 801 de 1977 de INDERENA ".

12. sANcIÓN A IMPoNER
La sanc¡ón a imponer se eslabiece en sanc¡ón pecun¡ar¡a o económ¡ca.
Dada la s¡tuación que se ha pÍesentado relac¡onado con la no ub¡cación de los responsablesde la ¡n

el] caso de parsist? esa ¡mposib¡t¡dad de ub¡cac¡ón, eldue¡lo, poseedor o prop¡etatio dél pred¡o obieto del
proceso san;c¡onalorio, debe asumir la actual sanción, por responsabil¡dad sol¡daria. entendiendo la

compra venta que hay entre los ¡nfractores y el prop¡elario o poseedor del pred¡o. Es dec¡r, cada uno de
responder por la totat¡dad de sanc¡ón. La autondad ambiental cuenta con la ¡dentit¡cac¡Ón exacta del
la potestad de hacer cumpl¡r toda la imposic¡ón de la sanción

La CVC ¡ncfuná dentro de la t¡sta de infractores contrc los recursos naturales, a /o§ sañores /nfra
FREDY TORO, identif¡cado con ta cédula de c¡udadanla 15.530.463 y JHON FREDY SANTA JIMENEZ
con ta céduta de c¡udadanta 16.938.686, para que en e/ caso de re¡ncidenc¡a /as sanciones sean con
como agravantes

13.lrULTA (Apl¡car la netodologla estabtec¡da para la tasac¡Ón de multas. Ver FT.0340.12 Fomato Apl,

Multas)

IMPONER. como SANC/ÓN, MIJLTA a tos ciudadanos JHON FREDY TORO' ¡dentil¡cado con

c¡udadanla No 15.530.463 y JHON FREDY SANTA JIMENEZ ¡dent¡f¡cado con céd)la de c¡ud

16 938.686 una MULTA PECUNIARIA por un valor de 53.826.543 (Tres m¡llones ochoc¡enlos ve
qu¡n¡entos cuarenta y tres pesos), equ ¡valentes a 1 07.466031 9600079 Un¡dades de Valor Ttibutario de I

2020, establec¡da por Un¡dad Adm¡nis trat¡va Espec¡al Diecc¡ón de tmpuestos y Aduanas Nac¡onales

acuerdo con la aplicac¡ón de la resoluc¡Ón 2086 de 2010, que establece la metodologta para la tasac¡Ón

consagradas en el aftlculo 40 do.la Ley 1333 de 2@g de la slgu¡ente forma

De la presente ¡nfracción fueron delectados en llagrcnca los ciudadanos JHON FREDY TORO,
c¡udadanÍa 15.$01$ y JHON FREDY SANIA JIMENEZ cédula de c¡udadanla 16.938.686, s¡n emb

JHON FREDY TORO, ident¡ñcado con cédula de c¡udadanÍa No 15.530.463, en cal¡dad
principal: cancelar S 1.913.271.5 (lJn nillÓn novec¡entos trece m,7 doscisntos setenla y un

c¡nco cenlavos). equ¡valentes a 107.46603196 UVT del año 2020.

vERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 0550.04
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JHON FREDY SANTA JIMENEZ, identi¡¡cado con cédula de c¡udadanla No 16.934680 camo deudor
pr¡ncipal: cancelar $ en calidad de deudor principal: cancelar S 1.913.271.5 (Un m¡Ión novecientos
trece m¡l dosc¡entos setenta y un pesos con cinco centavos). equ¡valentes a 107.46603196 UVT dal
año 20m.
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con fundamento en lo prev¡sto en el artfculo 8' de la constituc¡ón Política Nacional, q

también como constituc¡ón ecológ¡ca que elevó a rango const¡tucional la obligación ql

el estado de proteger el med¡o ainbiente y el derecho que t¡enen todos los ciudadanosl

de un ambiente sano y conforme a lo consagrado en el articulo 79. Todas las.personq

derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizara la part¡c¡pación de la comul

las decisiones que puedan afectarlo. 
I
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reas deEs deber del estado proteger la diversidad e integridad del ambiente,. conservar las I
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Es un derecho, pero a su vez es una obligación para todos los ciudadanos la efectrva
protecc¡ón del ambiente y de los recursos naturales.

Que la Const¡tución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre
otras las s¡gu¡entes disposiciones:

'ARTICULO 8": Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y
naturales de la Nación. "

'ARTICULO 58': Se garant¡zan la propiedad pr¡vada y los demás derechos adquir¡dos con arreglo
a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes poster¡ores.
Cuando de la aplicación de una ley expedida por mot¡vos de utilidad pública o ¡nterés social,
resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la neces¡dad por ella reconócida, el
interés pr¡vado deberá ceder al ¡nterés público o social.

La propiedad es una func¡ón social que ¡mpl¡ca obl¡gaciones. Como tal, le es inherente una func¡ón
ecológ¡ca.

"ARTICULO 79': Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley
garant¡zara la part¡c¡pación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.

Es deber del Estado proteger la d¡versidad e ¡ntegridad del ambiente, conservar las áreas de
especial importanc¡a ecológ¡ca y fomentar la educación para el logro de estos fines."

"ARTICULO 80': El Estado planif¡cara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desarrollo sosten¡ble, su conservación, restaurac¡ón o sustituc¡ón. Además, ¡ndica
que el Estado deberá preveñ¡r y controlar los factores de deter¡oro ambiental, imponer las
sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

(. )"

Asi mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas
fronterizas."

"ARTíCULO 95. La ca¡idad de colomb¡ano enáltece a todos los miembros de la comun¡dad nacional.
Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. EI ejercicio de los derechos y l¡bertades
reconocidos en esta Constitución implica responsab¡lidades. Toda persona está obligada a cumplir
la Constitución y las leyes. Son deberes de la p€rsona y det c¡udadano: 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7)

8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente
sano... "

Que al respecto med¡ante Sentenc¡a f - 254 de 1 993, sostuvo:

"Las normas amb¡entales, contenidas en diferentes estatutos, respetan la l¡bertad de la activ¡dad
económ¡ca que desarrollan los part¡culares, 

. pero le imponen una serie de limitaciones y
condicionam¡entos a su ejerc¡c¡o que tienden a hacer compatibles el desarrollo econónt,\

VERSTÓN: 06 - Fecha de aptjcación: 2019/10/01 CóD.: Ff OSSO 04
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subordinaban el interés privado que representa la actividad económica al interés públ¡co
que exige la preservación del amb¡ente, de tal suerte que el part¡cular debe realizar su re

act¡vidad económica dentro de los precisos marcos que le señala la ley ambiental, los regl
y las autor¡zac¡ones que debe obtener de Ia entidad responsable del manejo del recurso
conservaciÓn.

El particular al realizar su actividad económ¡ca tiene que adecuar su conducta al marco n

que la or¡enta, la controla y la verifica, con elfin de que no cause deterioro al ambiente, o lo
a sus más mínimas consecuenc¡as y dentro de los niveles permit¡dos por la autoridad am

Sobre la competencia de las Corporaciones Autónomas la Ley 99 de 1993 en su
30 Objeto. Todas las Corporaciones Autónomas Regionales tendrán por objeto la e,

de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y recursos n

renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicac¡ón a las disposiciones
vigentes sobre su disposición, administración, manejo y aprovechamiento, confor
regulaciones, pautas y directrices exped¡das por el Ministerio del Medio Ambiente

Que en el mismo sentido el Artículo 1" de la Ley 1333 de 2009 dispone:

,ARfiCULO 1O, TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN

AMBIENTAL. EI Estado es el t¡tular de la potestad sancionatoria en maleria ambiental y

s¡n perju¡cio de las competencias legales de otras autoridades a través del Minister¡o de

Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones AutÓnomas Regionales

Sostenible, las Unidades Amb¡entales de los grandes centros urbanos a que se

artfculo 06 de la Ley 99 de'1993, los establec¡m¡entos pÚbl¡cos ambientales a que se

artículo l3 de la Ley 768 de 2OO2 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de

Nacionales Naturales. UAESPNN. de conformidad con las competencias establecidas p

los reglamentos.

PARÁGRAFO. En materia ampiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual di

a las medidas preventivas. El ¡nfractor será sancionado def¡nilivamente si ño des

presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá Ia carga de la prueba y podrá utilizar

medios probatorios legales."

Que la misma Ley en su artículo 5 establece

,ARÍICULO 50. INFRACCIONES. Se cons¡dera ¡nfracc¡ón en materia ambiental toda

om¡s¡ón que const¡tuya violación de las normas conten¡da§ en el CÓdigo de Recursos

Renovables, Decretc.leyz8ll de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en I

disposic¡ones ambientales vigentes en que las sust¡tuyan o mod¡fiquen

Será también const
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¡nfracc¡ón ambiental la comis¡ón de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que
para configurar la responsab¡lidad c¡v¡l extracontractual establece el Código Civ¡l y la leg¡slación
complementar¡a, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre
los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción adm¡n¡strativa ambiental,
sin perju¡cio de la responsab¡lidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civ¡|.

PARÁGRAFO 20. El infractor será responsable ante terceros de la reparac¡ón de los daños y
perjuicios causados por su acc¡ón u omisión."

Que la Ley 1333 de 2009 en su arliculo 40. establece

"ARTÍCULO 40- Sanciones. - Las sanc¡ones señaladas en este artículo se ¡mpondrán como
principales o accesorias al respoilsable de la infracción ambiental. El M¡nister¡o de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo
sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a los que se ref¡ere el artículo
66 de la Ley 99 de 1993, los establec¡m¡entos públicos que trata el artículo 13 de la Ley 768 de
2002 y la Un¡dad Admin¡strativa Especial del Sistema de Parques Nac¡onales Naturales impondrán
al ¡nfractor de las normas amb¡entales, de acuerdo con la gravedad de la infracción mediante
resolución motivada, alguna o algunas de las sigu¡entes sanc¡ones:

1 . Multas diar¡as hasta por cinco mil (5.000) salarios m¡n¡mos mensuales legales vígentes."

Parágrafo 1" La ¡mposición de /as sanclones aquí señaladas no ex¡me al infractor de ejecutar las
obras o acciones ordenadas por la autoridad amb¡ental competente, n¡ de restaurar el medio
amb¡ente, los recursos naturales o al pa¡sa¡e afeclados. Estas sanc¡ones se aplicarán s¡n per¡uic¡o
de las acciones civiles, penales y d¡sciplinarias a que hubiere lugar."

Que el artículo 43 prescribe

'ARTlcuLo 43. MULTA. consiste en et pago de una suma de dinero qu6 la autoridad ambientat
¡mpóne a quien con su acción u om¡s¡ón infringe las normas ambientalos.,,

Del análisis del material probatorio que reposa en el expediente 0761-039-002-02í2020,
contra los señores JHoN FREDY ToRo, identificado con cédula de ciudadanía No 15.s30.463
y JHoN FREDY SANTA JIMENEZ, identif¡cado con céduta de ciudadanía No i6.938.686, y
con base en el informe técn¡co de responsabilidád No. 0050 del 26 de junio de 2023, se puede
afirmar con certeza por esta corp_orac¡ón que los invesligados son responsables del'cargo
formulado mediante Auto 0760 - 0761 No. ooo142 del 4 dé septiembre áe 2020, es decii ¡
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"O"., 

,..ouujro.§

ty
' 

CoFotoc¡ó¡l Autónoño
Rc$ionol del Yo§e del Couco

RESoLUctoNoT6oNo.orrr-=-- 00 50 6

, t 4 Aub 20?J( -- )

..POR LA CUAL SE OECIDE UN PROCEOIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL Y SE
TOMAN OTRAS OETERMINACIONES"

prnÁcn.rpO lo. En las ¡nfracciones amb¡enlales se presume la culpa o dolo del infractor, qu¡en

tendrá a su cargo desvirtuarla.
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realizar actividades de tala de individuos arbóreos, ev¡denciándose en 38 toco
diámetros que osc¡lan entre 0.7 centímetros hasta 0.27 centímetros espec¡es en d
conoc¡das como otobos, chilcos, arracachos surrumbo, rocerÍa de vegetación
configurada por helechos, y zocola de sotobosque en un área aprox¡mada de 3.000 m'?,

a que no cumplió con el proced¡miento establecido tanto en el decreto 2811 de 1974, a
en el decreto 1076 de 2015, para poder ejecutar las act¡v¡dades anteriormente se
ténganse en cuenta que no se desv¡rtuó la presunción de culpa o dolo establecid
parágrafo del artículo '1o de la Ley 1333 de 2009, aunado a que está acred¡tada la ¡nfr
la normat¡vidad ambiental citada en el Auto de la formulación de cargos.

Por otra parte, no hay evidencia frente a los cargos formulados, que se haya co
alguna de las causales eximentes de responsabilidad consagradas en el artículo 8" d
1333 de 2009 a saber. 1) Los evenlos de fueza mayor o caso fortuito, de conform¡d
definic¡ón de los mismos conten¡dos en la ley 95 de 1980, - 2) El Hecho de un tercero,
o acto terrorista, por lo tanto, los cargos están llamados a prosperar, aunado a qu
ev¡dente la presenc¡a de hechos ¡mpredecibles e ¡rres¡stibles.

Así las cosas, por mandato legal en el procedimiento sancionatorio amb¡ental se pres
culpa o el dolo del infractor y en consecuencia si dichas presunc¡ones no se desvi
procedente la sanción. Lo cual s¡gnifica que no se establece una presun
responsab¡lidad sino una presunc¡ón de culpa o dolo del infractor amb¡ental, por I

corresponde al presunto infractor probar que acluó en forma diligente o prudente y sin
de ¡nfringir las disposiciones generadoras de prohibiciones, condiciones y oblig
ambrentales.

En este sentido, en el procedimiento sancionatorio ambiental se deberán respetar los d

subjetivos e inlereses legít¡mos de la persona (Natural o Jurídica) de forma tal, que
resulten tesionados por actuaciones arb¡trarias de la administración. Por ello se debe
que todo el procedimiento administrativo que pueda culminar con la imposición de a
de sanc¡ón, se efectué en forma objet¡va, teniendo como finalidad determinar la verda
los hechos invest¡gados y acorde a los procedimientos y métodos establec¡dos para

Que con base en el informe técnico, para esta Autoridad Ambiental, es procedente ¡

los señores JHON FREDY TORO, identificado con cédula de ciudadanía No 15 5

JHON FREDY SANTA JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 16.

identificado con cédula de ciudadanía No 16.942.0il, sanción pr¡nc¡pal: sanc¡ón MU

un valor de $ $3.826.543 (Tres m¡llones ochocientos veintiséis mil quinientos cuare
dad ES a or n uta o d a n1

o T b

sab oceso Sa c

m ante 0 0 6 N 42 4 SEpt¡ed 076 1 o 1 d000

2020.

Que para la gradual¡dad de la sanción se sigu¡ó lo dispuesto en el artículo 40 de la

de 2dO9 y del Decreto 3O7B de 2O1O hoy comp¡lado en el Decreto 1076 de 2015, esta
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para ello los tipos de sanciones que se deben ¡mponer al ¡nfractor de las normas de protección
ambiental o sobre el manejo y aprovechamiento de recursos naturales renovables, previo
procedimiento reglamentado por la misma Ley.

Que, de acuerdo con lo expuesto, analizado el expediente 0761-039-002-025-2020
sancionatorio, se concluye que esta autoridad amb¡ental ha cumplido el trámite establecido en
la Ley 1333 de 2009, salvaguardando en todo momento el debido proceso de los presuntos
¡nfractores amb¡entales, pues se agotaron todas y cada una de las etapas establecidas en la
norma en c¡ta, además se not¡ficaron y/o comunicaron los actos admin¡strat¡vos que se
profir¡eron dentro del presente proceso.

Téngase en cuenta, que el derecho administrativo sancionador busca garantizar la
organización y el funcionam¡enlo de las diferentes act¡vidades sociales a cargo de la
administrac¡ón. Los b¡enes jurídicos de cuya protección se ocupa el admin¡strativo sancionador
se mide a partir del conjunto de competenc¡as o facultades asignadas a la admin¡stración para
perm¡tirle a cumplir las finalidades que le son prop¡as y,'desde luego, las sanciones en el
derecho administrat¡vo sanc¡onador, pretende asegurar el func¡onamiento de la administrac¡ón,
el cumplim¡ento de sus cometidos o sancionar el incumplimiento de los deberes, las
prohibiciones o los mandatos previstos.

La' infracción administrativa encuentra su fundamento en la protección de los intereses
generales y es de interés destacar que las disposiciones exped¡das para lograr los f¡nes
sociales, "más que regular prohib¡c¡ones, señalan requisitos, obligaciones y deberes para el
adecuado funcionamiento del s¡stema" y para asegurar así "la adecuada gestión de los
distintos órganos del Estado, a efectos de lograr el cumpl¡miento de las funciones que le han
sido encomendadas"

VERSIÓN: 06 - Fecha de apticacióni 2019/iO/0.1
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En este sentido establece la Corte, que lo propio de una norma ambiental es que considera a
la naturaleza no solo como un objeto de apropiación sino como un bien jurídicamente tutelable,
con lo cual la relación normativa entre la naturaleza-y la sociedad se trasforma", de manera tal
que el pensamiento ecológico y las normas ambientales implican entonces un cambio de
paradigma, que obl¡ga a repensar el alcance de muchas de las categorías jurídicas
trad¡cionales, ya que la finalidad del derecho se ampl¡a y el ordenamiento jurÍdico ya no solo
buscara regular las relaciones sociales s¡no también la relación de la sociedad con la
naturaleza, con el fin de tomar en cuenta el impacto de las dinámicas sociales sobre los
ecosistemas, así como la repercusión del medio ambiente en la vida social.

De estos criterios se desprende que, para efectos de imponer sanciones, cobran singular
relevancia aquellas d¡sposic¡ones constitut¡vas de prohibiciones, obl¡gac¡ones o exigencial de
imperativo cumplimiento, verbigracia las delimitadas en los actos administrativos dé derechos
ambientales, pues estos enmarcan la actividad constructiva, en lo técn¡co y lo legal etc. para
hacerlos compatibles y equilibrados al medio ambiente del cual se sirven o interfiáren.

có0.: Ff.osso.o4
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Que el Decreto No. 1076 de 26 de mayo de 20'15 "Por medio del cual se expide el
Único Reglamentario del Sector Amb¡ente y Desarrollo Sostenible" publ¡cado en
Oficial el 26 de mayo de 2015 en la edición número 49.523. Comp¡latorio del Decreto 3
4 de octubre del 2010, Establece:

(...)

Atttculo 2.2.10.1.1.3. Motivación del proceso de ¡nd¡v¡dual¡zación de la sanción. Todo
admin¡strativo que imponga una sanc¡ón deberá tener como fundamento el informe técn
e/ gu6 se deteÍminen claramente los mot¡vos de tiempo, modo y lugar que dañn lugar
sanc¡ón, detallando los grados de afectac¡ón arnb¡ental, las c¡rcunstanc¡as agravante
atenuantes y la capac¡dad socioeconóm¡ca del ¡nfractor, de forna que pueda determina
deb¡da apl¡cación de los cr¡terios a que se refiere el presente reglamento.

Así miímo y en el evento en que la infracción haya generado daño ambiental, el ¡ntorme té
deberá indicar las característ¡cas del daño causado por la ¡nfracciÓn."

Por últ¡mo, que una vez verificado por está Corporac¡Ón, que en el presente
admin¡strat¡vo ambiental de carácter sancionatorio se observó el debido proces0 y se a
todas y cada una de las etapas procesales que establece la Ley 1333 de 2009 y adv
procedencia de imposic¡ón de sanción a los señores JHON FREDY TORO, identifi
cédula de ciudadanía No 15.530.463 y JHON FREDY SANTA JIMENEZ, identifi
cédula de c¡udadanía No 16.938.686, esto es, sanción MULTA por un valor de $ $3
(Tres millones ochocientos veint¡sé¡s mil quinientos cuarenta y tres pesos), equ¡val
'107.4660319600079 Unidades de Valor Tributario de la vigencra 2020, por estar de
su responsabil¡dad en el presente sancionator¡o ambiental, con relaciÓn a los
formulados med¡ante 0760 - 0761 No. 000142 del 4 de septiembre de 2020, con
señalado en el Concepto técnico No. 0050 del 26 de junio de 2023, en el cual se suste
cr¡ter¡os para la imposic¡ón de la sanción consistente en Multa

Por lo anter¡ormente expuesto, acogiendo lo determinado en el Concepto técnico No
26 de junio de 2023 y anátisis iuríd¡co, los cuales obran en el expediente No. 0761-0
025-2020 el Director Territorial de la Direcc¡ón Ambiental Regional Pacifico Est

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, en ejerc¡cio dé sus fa
legales,

ARTICULO PRIMERO: Levantar la med¡da preventiva impuesta mediante Res

0760 No. 0761 - 00412 del I 7 de iun¡o de 2o2O

ARTICULO SEGUNDO: DECLARAR sol¡dariamente responsables a los señore

FREDY TORO, ¡dentificado con cédula de ciudadania No 15.530.463 y JHON FREDY

JIMENEZ, identif¡cado con cédula de ciudadanía No 16.938.686, de los cargos fo
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med¡ante Auto 0760 - 0761 No. 000142 del 4 de septiembre de 2020; de acuerdo con las
razones expuestas en la parte motiva del presente acto admin¡strat¡vo.

ARTICULO TERCERO: IMPONER, como SANCIÓN, MULTA a Ios ciudadanos JHON FREOY
TORO, identif¡cado con cédula de c¡udadanía No 15.530.463 y JHON FREDY SANTA
JIMENEZ, ¡dentificado con cédula de ciudadanía No 16.938.686, una MULTA PECUNIARIA
por ün valor de $3.826.543 (Tres millones ochocientos veintiséis mil quinientos cuarenta
y tres pesos), equivalentes a 107.4660319600079 Unidades de Valor Tributario de la
vigencia 2020, establecida por Unidad Administrativa Especial Dirección de lmpuestos
y Aduanas Nacionales -DIAN, y de acuerdo con la aplicación de la resolución 2086 de
2010, que establece la metodologia para la tasación de multas consagradas en el
artículo 40 de la Ley 1333 de 2009, de la siguiente forma:

JHON FREDY TORO, identificado con cédula de ciudadanía No 15.530.463, en
calidad de deudor principal: cancelar $ 1.913.271.5 (Un m¡llón novecientos trece m¡l
doscientos setenta y un pesos con cinco centavos). equ¡valentes a 107.46603196 UVT
del año 2020.

JHON FREDY SANTA JIMENEZ, ¡dentificado con cédula de c¡udadanía No
16.938.686, como deudor principal: cancelar S en cal¡dad de deudor pr¡ncipal: cancelar
$ 1 .913.271 .5 (Un millón novecientos trece mil doscientos setenla y un pesos con c¡nco
centavos). equivalentes a 107.46603196 UVT del año 2020.

ARTICULO CUARTO: Los señores JHON FREDY'TORO, identificado con céduta de
c¡udadanía No 15.530.463 y JHON FREDY SANTA JIMENEZ, ident¡f¡cado con cédula de
ciudadanía No 16.938.686, deberán cancelar el valor correspond¡ente a la multa a nombre de
la Corporac¡ón Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC- dentro de los Diez (10) dÍas
sigu¡entes a su e.iecutoria. No obstante, la presente Resolución presta mérito ejecutivo que se
hará efectivo a través de la unidad de cobro coactivo y se procederá al cobro de los ¡ntereses
legales una vez vencido el térm¡no que se ha señalado y no se efectuare el pago.

PARAGRAFO. El incumplimiento en los términos y cuantía ¡ndicados, dará lugar a.su
respectiva exigibilidad por cobro coactivo.

PARAGRAFO La sanción impuesta mediante lá presente resolución, no ex¡me al infractor de
observar las normas sobre protecc¡ón ambiental y el manejo de los recursos naturales
renovables

ARTICULO QIIINTO:
oporlunidad es s¡n perju¡

lnformar a los señores, que la sanción impuesta en la presente
cio de las acciones c¡v¡les, penales y disciplinar¡as a que hubiera lugar.
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.POR LA CUAL SE DECIDE UN PROCEOIMIENTO,SANCIONATORIO AMBIENTA
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES''

ARTICULO SEXTO: COMUNICAR El conten¡do del presente acto administrat¡
Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, conforme a lo esta
en el articulo 56 de la Ley '1333 de jul¡o 21 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: Reportar en el Registro Único de lnfractores Ambientales -R
sanc¡ón adm¡n¡strativa amb¡ental ¡mpuesta en la presente decisión, una vez se encu
firme, para lo cual se remit¡rá a la dependencia pertinente la sanción ejecutoriada.

ARTíCULO OCTAVO: PUBLICACION. -El encabezamiento y la parte resolutiva
resoluc¡ón, deberá publicarse por la CVC en el Bolelín de Actos Adm¡n¡strat¡vo
Entidad, de conformidad con lo d¡spuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTíCULO NoVENo: NOTIFICACIÓN. Notif¡car personalmente el present
administrat¡vo a la parte investigada o a su apoderado legalmente const¡tuido, qu¡en
acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la not¡f¡c
realizaÍá de conformidad con lo establecido en el artículo 67, 68 y 69 de la Ley 1437 d

ARTICULO DECIMO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposici
el Director Territorial de la D¡rección Ambiental Regional Pac¡fico Este de la
subsid¡ario de apelación, ante el Director General de la Corporación-Cvc-, del c
hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles sigu¡entes a la notificación pers
notif¡cación por Aviso, s¡ hubiere lugar a este medio de not¡ficación.

DADA EN EL MUNlclPlo DE DAGUA, VALLE, A LoS I t AUG 20n

NOTIFíQUESE, COMUNiQUESE, PUBLiQUE Y CUMPLASE

DIEG AR ES
or erritori

m ental Reg¡ona acif¡co Este

dI

0 506

Elaboró: Julio César Dominguez Castro - Profesional iuridico - DAR p""S9 e"e
Aprobó: Lrlrana Del P¡lar Suarez Sarmienlo - Coordinadora UCG Da9"2

Exped¡ente: 0761-039-002-025-2020 JHON FREOY TORO y JHON FREDY SANTA JIMENEz'

VERSIÓN: 06 - Fecha de apl¡cación: 2019/'10/01 T 0550.04

Pásrn 20 da 2A

YSE

lecido

tA-, ra
tre en

e ésta
de la

acto
deberá
¡ón se
2011.

n ante

ual
on

C-, y
eberá
oala

\

RESOLUCTÓN 0750 No. 0761

( rdiLñrn¿9
)

Dirección

cóD

ala


